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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

C O M U N I C A D O

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/2026, REFERENTE A LA
ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA MANTENIMIENTO DE TOLVAS,PALAS Y TANQUES DE SALMUERA
DE ACUERDO A LO REQUERIDO POR LA SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, TRAMITADA
MEDIANTE EXPEDIENTE N° 1719/2026.

FECHA DE APERTURA: 17 de junio de 2026

HORA: 10:00 horas.

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital Google MEET.

LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA DE OFERTAS: https://licitaciones.ushuaia.gob.ar/

CONSULTA DEL PLIEGO: las mismas deberán ser remitidas por correo electronico a
dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o su alternativo licitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 05 de junio de 2026

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Firmado por CATANEO Alicia Andrea el día 05/06/2026
Jefa Departamento Administracion de Compras - D.C.M.
y M. con un certificado emitido por Autoridad
Certificante de Firma Digital
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"2026, año por la memoria, la verdad y la justicia a 50 años de la última dictadura cívico militar en Argentina"

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

C.P. 9410 - TE. 02901-423665

https://atencion-juzgado.ushua¡a.gob.ar
juzgado@ushuaia.gob.ar

EN LA FECHA 2 ^-i^L( /Zr¿^? SE PROCEDE
-7~

A REGISTRAR BAJOJEL^? ^ / I ^2-

CONSTE.-

var^vjsww

Mii'?(tn^rf?-^CT;na|pubi¡n,

.;u2gadc Admi;;,'(,irdt;ro íwuniiipal del Falta;

USHUAIA •U[o^l^^

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa ? T-264476-0/2026/USHUAIA en trámite por ante
este Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputan al Sr. JORGE
LUIS URETA, DNI 33542858, fecha de nacimiento 26/09/1987;
infracciones por conducir en estado de alcoholemia positiva, conducir
sin licencia habilitante, impedir u obstaculizar inspección municipal.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Infracción de fecha 12/04/2026 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudas del Artículo 21 de la
ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la
conducta prevista por los Artículos 1, 3 de la OM Nro. 6355 y el art. 48
inciso A de la Ley Nacional de Tránsito ? 24.449 (Modificada por Ley Nro.
26363 y posteriores), con la sanción del Art. 6 de la OM Nro. 6355, el Art.
40 tnc. A) de la LNT 24.449 y modificatorias con la sanción del Art. 92 de
la OM Nro. 1492, modificada por OM Nro. 5341 y el Art. 13 del DM Nro.
331/89 con la sanción del Art. 12 de la OM Nro. 1492, modificada por OM
Nro. 5683.

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza
Municipal No 2778, oído el declarante a fajas 6, dijo que: "... tomó vista del
expediente, en especial se le exhibió el Acta de Infracción de fe. 1 suscripta
por el imputado, el ticket de la prueba de alcoholemia que arrojara 0.87 g/1
también firmada por el imputado y el informe de ensayo de verificación
periódica del instrumental con el que se obtuvo la muestra inten/enido el
05/11/25 con vigencia anual. En este orden indica que perdió la billetera con
el DNI y la licencia. Que tiene que realizar denuncia de extravío. Que solicita
plazo a fin de adjuntar dicha documehntación. Que no debió haber
manejado esa noche, que acompañó a su hermana, que algo de bebida
alcohólica tomó, y cuando lo paran se da cuenta que le falta la
documentación. Aclara que tiene carnet profesional, que traslada operarios
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de la fábrica, que por tal razón solicita se contemple su actividad laboral al
momento de resolver. Aclara que el inpector le permitió que viniera una tía y
se llevara el vehículo, por lo que no entiende por qué asentó que se negó al
incautamiento. En este acto observa que su nombre y apellido en el Acta de
Infracción y en el ticket de fe. 2 estén confusos, no se lee claramente.
PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para ofrecer y cuáles son,
CONTESTA que: se remite a lo dicho y en este acto se le conceden cinco
(5) días hábiles a fin de remitir por correo electrónico al mail institucional
juzgado@ushuaia.gob.ar, término del que se notifica seguidamente a fin de
acreditar la denuncia de extravío de la licencia y su actividad laboral. Que
nacía más quiere agregar. Con lo que termina el acto, lee, ratifica y firma al
pie.-... " (sic.).

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día
12/04/2026, a las 02:48 hs., el inspector actuante verificó en la calle
GOBERNADOR PAZ Y ROCA, que el imputado conducía el Dominio
automotor AF775BH, e invitado que fuera a realizar el test de alcoholemia
mediante método no invasivo de exhalación en aliento, el mismo arrojó
resultado positivo de 0,87 g/1, a la vez que circulaba sin licencia de
conducir, y se opuso al incautamiento vehicular por lo que el actuante
asentó que obstruyó la labor de la inspección. Por todo ello, es que labró
las actuaciones que originan esta Causa. En el rubro observaciones
agregó que los datos del conductor fueron recabados por personal policial
y corroborados con el sistema que maneja el personal de inspección en
vía pública.

La actuación de cargo se completa con Ticket de Muestra Nro. 1450 que
diera un resultado positivo de 0,87 g/1 según aparato marca Dráger,
Modelo Alcotest 7510 AR (fajas 2); Antecedentes del contribuyente (fajas
3) e Informe de Ensayo de Verificación Periódica del instrumental utilizado
en la obtención de la muestra intervenido en fecha 05/11/25 con vigencia
anuel (fojas 4).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.-

Liminarmente advierto que el nombrado pretende cuestionar la actuación
aduciendo que su nombre y apellido se leen de manera confusa en el Acta
de Infracción de fs. 1 y en el ticket de la comprobación de fs. 2, planteo
que no habrá de prosperar en la medida que el número de documento
nacional de identidad se encuentra bien definido y sin enmiendas. Por
ende, no hay lugar a dudas de que la comprobación se le realizó al
nombrado y no a otra persona.

Despejada la cuestión anterior, observo que el Acta de Infracción de fs. 1
ha sido confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo
tanto, no adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional
alguna.
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Reparo en esta instancia que al Sr. Ureta se le concedió plazo a fin de
adjuntar denuncia de extravío de su licencia de conducir, dejando vencer
dicho término sin arrimar elemento alguno.

Por lo tanto, no habiendo demostrado que tiene licencia gestionada, tengo
por configurada la falta que le atribuye la inspección municipal.

Concatenado con lo anterior, la conducción sin la documentación
obligatoria para circular que contempla el Art. 40 de la LNT 24.449 y
modificatorias, autoriza al personal de inspección a secuestrar
preventivamente los vehículo, máxime si conduce con un valor de 0,87 g/1
de alcohol por masa de aire exhalado.

De esta forma, no acredita que el vehículo haya sido retirado por una
tercera persona como relata en su defensa y su negativa al incautamiento
configura típicamente una actitud obstructiva de la tarea de la inspección
conforme OM Nro. 1306, 3774 y 3881, por lo que también habré de
formular reproche.

Observo que tampoco adjuntó documentación de su actividad laboral. Por
otra parte, la conducción con un valor de 0,87 g/1 patentiza la falta en la
medida que supera ampliamente la tolerancia cero (0) que rige en esta
jurisdicción.

Así, en su descargo el imputado no ha aportado elementos probatorios
que permitan eximirlo/a de responsabilidad o enerven lo aseverado en el
acta oportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por el
Inspector actuante, cuyas afirmaciones constituyen una presunción "iuris
tantum" de la veracidad de lo expresado y semiplena prueba de la
responsabilidad del infractor (artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia
de este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián s/Apelación art. 35
(O.M. 2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa A-
005176-0/11, al sostener que: ... Asimismo, la tarea de enervar la
imputación pesa sobre el encartado y requiere el aporte concreto de
elementos que generen en el sentenciante un estado de conciencia
positivo respecto de la versión por él propuesta sustentada en indicios
unívocos, claros, precisos y concordantes vinculados al hecho y el nexo
causal respecto a la responsabilidad que se le atribuye... (sic.).

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.-

Imputación por Conducir en Estado de Alcoholemia Positiva:
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO ?24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
"Esté prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos
/7S/COS o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido
estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir.
Asimismo, queda prohibido conducir cualquier tipo de vehículos con una
alcoholemia superior a cero (0) miligramos por litro de sangre. La autoridad

Ushuaia, 8 de junio de 2026                          Año XXXVI - N° 84/2026                                  página  18



competente realizará el respectivo control mediante el método adecuado
aprobado a tal fin por el organismo sanitario. (Inciso sustituido por art. 1° de la
Ley No 27.714 B.O. 3/5/2023.)"

ORDENANZA MUNICIPAL ?6355
ARTÍCULO 1 O.M. 5200:
"PONDRÁN en peligro la seguridad pública las personas que conduzcan
vehículos en estado de aicoholemia positiva; bajo la acción de estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas; y/o de manera
imprudente."

ARTICULO 3 O.M. 6355:
"No podrá circular por la vía pública, el conductor o conductora de cualquier tipo
de vehículos con tasa de alcoholemia superior a cero (0) gramos por litro (g/1) en
sangre."

ARTÍCULO 6 O.M. 6355:
"En los casos previstos en el artículo 5°, la infractora o el infractor será
sancionado con multas graduables de entre dos mil (2000) UFA a seis mil (6000)
UFA e inhabilitación para conducir vehículos automotores desde tres (3) meses, y
se procederá a la retención de la licencia de conducirkle acuerdo a lo que a
continuación se detalla: a) en todos los casos, cualquiera sea la graduación de
alcohol informada en el ticket de muestra obtenido medíante etilómetros o
alcoholímetros debidamente calibrados, el Juzgado Administrativo Municipal de
Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, en caso afirmativo agravará
la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en escala
suces/Va hasta los doce (12) meses; b) superado el límite anterior el Juzgado
Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar
definitivamente a la infractora o infractor para conducir cualquier vehículo. Para
ser rehabilitado deberá obtener, por parte de las autoridades competentes, el
certificado de aptitud psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier
tipo de vehículos y constancia de haber realizado un curso de reeducación vial.
En el caso de infractores que incurran en la reiteración de la falta, encontrándose
inhabilitado para conducir, los mismos serán pasibles de multas máximas
estipuladas en la presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de
conducir, deberá abonar una suma extra al monto establecido para la misma,
equivalente a dos mil (2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un
servicio de transporte público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la
primera vez."

Imputación por Falta de Licencia de Conducir:
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO ?24.449
ARTICULO 40. — REQUISITOS PARA CIRCULAR:
"Para poder circular con automotor es indispensable: a) Que su conductor esté

habilitado para conducir ese tipo de vehículo y que lleve consigo la licencia
correspondiente;..."

ORDENANZA MUNICIPAL ?1492
ARTÍCULO 92 O.M. 1492:
"CONDUCIR sin haber obtenido la licencia expedida por la autoridad competente
con multa de quinientas (500) UFA a dos mil (2000) UFA."

Imputación por impedir u obstaculizar inspección municipal:
DEM Nro. 331/89
Artículo 13: "Cuando se impida, obstaculice o perturbe por acción u omisión, por
sí por interpósita persona, la inspección o contralor, el inspector labrará acta de
infracción la que posteriormente se remitirá al Juzgado de Faltas, sin perjuicio de
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de requerir el auxilio de la fuerza pública para cumplir su cometido."

O.M. N.° 1492 (Modificada por OM N.° 5683)
ARTICULO 12.- En toda acción u omisión que obstaculizare, perturbare o
impidiera la inspección o vigilancia que la Municipalidad realice en uso de su
poder de policía, con multas de 1000 a 4000 UFA y/o clausura de hasta noventa
(90) días y/o inhabilitación desde tres (3) meses hasta seis (6) meses; la sanción
será aplicada al autor o autores materiales del hecho y a quien lo haya
dispuesto...."

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fojas 1, documental que
completa la actuación de cargo, descargo del nombrado y prueba
documental de fs. 2, valorada conforme reglas de sana crítica racional,
tengo al Sr. JORGE LUIS URETA, DNI 33542858, como autor
responsable de las conductas punibles previstas en los Arts. 40 Inc. A), 48
Inc. A de la Ley Nacional de Tránsito ? 24449, Modificada por Ley 26363
y posteriores, conjuntamente con losArts. 1 y 3 de la OM Nro. 6355 con el
Art. 13 del DM Nro. 331/89 con la penalidad contemplada en el Art. 6 de la
OM Nro. 6355, más el Art. 92 de la OM Nro. 1492, modificada por OM
Nro. 5341 y el Art. 12 de la OM Nro. 1492, modificada por OM Nro. 5683.

Asimismo, se estima el quantum punitivo en función del concurso real,
que prevé un mismo hecho comprendido en mas de una falta la aplicación
de la multa mayor, entre su mínimo y su máximo en cuanto a la sanción
de multa correspondiente.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme
los criterios de aplicación de penas que contemplan tos Arts. 3 de la OMI
Nro. 1492, 21 y concordantes de la OM Nro. 2674, dentro del rango
previsto normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres
(3) meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la
pena a aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación
conjunta e inescindible;

B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia que arrojara
un valor de 0.87g/L que guarda estricta relación con la conducta
antijurídjca que le atribuye la inspección municipal y que patentiza la
peligrosidad que supone una conducción riesgosa;

C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología

legal;

D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.
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Desde otra senda, corresponde imponer al infractor, con carácter
obligatorio y como condición ineludible para su rehabilitación
administrativa, la presentación en tiempo y forma del certificado de
reeducación vial y psicofísico. La presente medida tiene por objeto
corregir la manifiesta desatención a la norma vigente, bajo apercibimiento
de que su incumplimiento impide la rehabilitación y podrá ser valorada
como antecedente negativo en caso de futuras infracciones.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la
Ordenanza Municipal No 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal ?
2778, FALLO:

1.- APLICAR al Sr. JORGE LUIS URETA, DNI 33542858, fecha de
nacimiento 26/09/1987; Multa de DOS MIL SEISCIENTAS (2600) UFA,
(siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS UN MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO -$1295.-) que deberá abonar dentro
de los treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de
bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal No 2778) e INHABILITACIÓN
para conducir vehículos, por el término de tres (3) MESES.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal
? 6355, disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín
Oficial Municipal.

3.- HACER SABER al encausado que no podrá conducir hasta tanto no
se dicte la resolución administrativa correspondiente, siendo obligatoria
para su emisión la documentación detallada precedentemente.

4.- LÍBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de
Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección
de Tránsito Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se
impongan de lo resuelto en la presente Causa.

5.- REGÍSTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHÍVESE.

Dra/SnvinalOYARZUNS-\-
JdEZA

;u¿gaQo Adm. Municipal ae ra'.r.i

Ushuaia

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal ? 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de
apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

C.P. 9410 - TE. 02901-423665

https://atencion-juzgado.ushuaia.gob.ar

juzgado@ushuaia.gob.ar

EN LA FECHA.Ji^í
~r~ r

A REGISTRAR BAJO EL ?

CONSTE.-
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SE PROCEDE

~̂T

^'
r

/ora F;3qi,r'l Sü.lMiN

juboir^tora de' tennon ai pijb!ico

jH-gido.Adpinistrauro tíuiiicipal d?l Faltas

USHUAIA, li¡0^/^

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa No T-262516-0/2026/USHUAIA en trámite por
ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a
MATÍAS JUAN MACKINLAY ZAPIOLA, DNI 28813472, fecha de
nacimiento 24/06/1981; infracciones por conducir en estado de
alcoholemia positiva, falta de revisión técnica obligatoria.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Comprobación de fecha 03/05/2026 labrada por
funcionaría competente, en la que se cumplen los recaudas del
Artículo 21 de la ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se

habría tipificado la conducta prevista por los artículos 1, 3 y 6 de la
OM Nro. 6355 y el art. 48 inciso A de la Ley Nacional de Tránsito No
24.449 (Modificada por Ley Nro. 26363), Artículo 34 de la Ley
Nacionla N.° 24.449 (con la pena del Artículo 146 de la OM N.°

1492)

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza
Municipal No 2778, oído el declarante a fojas 10, dijo que: "...tomó
vista del expediente, específicamente del acta de infracción de fe. 1,
el ticket de muestra agregado a fs. 2 por un valor de 1,28 g/L y copia

del certificado de verificación periódica del aparato alcohotest
utilizado en la muestra extraída y que obra a fs. 6, a su vez,

ESPECÍFICAMENTE RESPECTO AL HECHO manifiesta que,
manifiesta que admite la falta que la RTO se le venció el 28 de abril.
Respecto a la alcohlemia también admite la misma, que salió con el
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auto y no debió haberlo hecho, se deja constancia que se ha
procedido a devolver la licencia de conducir que fuera retenida en

operativo, previo a esta audiencia. PREGUNTADO si tiene
elementos de prueba para ofrecer y cuáles son, CONTESTA que: se
remite a lo dicho. Que nada mas quiere agregar... "

CONSIDERANDO:

I.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día
03/05/2026, a las 03:25 hs., la inspector actuante verificó en la calle
GOBERNADOR PAZ 461, que el imputado conducía el dominio
automotor KGR643, e invitado que fuera a realizar el test de
alcoholemia mediante método no invasivo de exhalación en aliento,
el mismo arrojó resultado positivo. Asimismo verificó la falta de
revisión técnica obligatoria. Por todo ello, es que labró las

actuaciones que originan esta Causa.

La actuación de cargo se completa con Ticket de Muestra Nro. 1470

que diera un resultado positivo de 1,28 g/L según aparato marca
Dráger, Modelo Alcotest7510 AR (fojas 2); copia de Nota de
elevación Nro. 152/26 Letra: D.T- (fajas 3); copia fiel de licencia de

conducir del imputado con vencimiento al 27/05/2028 (fajas 5);
antecedentes del imputado (fojas 7); y copia del certificado que
ilustra respecto de la verificación periódica del instrumental utilizado
en la obtención de la muestra en fecha 05/11/2025 con vigencia
anual (fajas 6).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.-

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido

confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo
tanto, no adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional

alguna.

Denoto en esta instancia que el nombrado asume la responsabilidad

derivada de la confección del Acta de Infracción de fajas 1 y
reconoce la imputación que le formula la inspección municipal sobre

la base de haber superado el dosaje de alcoholemia cero (0)
mientras conducía y por circular sin revisión técnica obligatoria
vigente. Tal espíritu me libera de tener que formular consideraciones

más exhaustivas.

Asimismo, observo que en su descargo, el Sr. Mackinlay Zapiola no

,/{ ha aportado elementos probatorios que permitan eximirlo de
responsabilidad o enerven lo aseverado en el acta oportunamente
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labrada, la cual se encuentra suscripta por el Inspector actuante,
cuyas afirmaciones constituyen una presunción "iuris tantum" de la

veracidad de lo expresado y semiplena prueba de la responsabilidad
del infractor (artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la.
Instancia de este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, en autos Salas, Enzo
Damián s/Apelación art. 35 (O.M. 2778), Expte. Nro. 2584, originario

de esta sede bajo Causa A-005176-0/11, al sostener que: ...
Asimismo, la tarea de enervar la imputación pesa sobre el encartado

y requiere el aporte concreto de elementos que generen en el
sentenciante un estado de conciencia positivo respecto de la versión

por él propuesta sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y
concordantes vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la

responsabilidad que se le atribuye, ..(sic.).

Por lo expuesto, corresponde la aplicación de sanciones.

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario

contravencional.-

Imputación por Conducir en Estado de Alcoholemia Positiva:

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO ?24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.
"Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con
impedimentos físicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente,

habiendo consumido estupefacientes o medicamentos que disminuyan la

aptitud para conducir. Asimismo, queda prohibido conducir cualquier tipo de

vehículos con una alcoholemia superior a cero (0) miligramos por litro de

sangre. La autoridad competente realizará el respectivo control mediante el

método adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario. (Inciso
sustituido por art. 1° de la Ley No 27.714 B. O. 3/5/2023.)"

ORDENANZA MUNICIPAL ?6355
ARTÍCULO 1 O.M. 5200:
"PONDRÁN en peligro la seguridad pública las personas que conduzcan
vehículos en estado de aicoholemia positiva; bajo la acción de

estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas;

y/o de manera imprudente."

ARTICULO 3 O.M. 6355:
"No podrá circular por la vía pública, el conductor o conductora de cualquier

tipo de vehículos con tasa de alcoholemía superior a cero (0) gramos por

litro (g/1) en sangre."

ARTÍCULO 6 O.M. 6355:
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"En los casos previstos en el artículo 5°, la infractora o el infractor será

sancionado con multas graduables de entre dos mil (2000) UFA a seis mil
(6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos automotores desde tres
(3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de conducirkle

acuerdo a lo que a continuación se detalla: a) en todos los casos,

cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra

obtenido medíante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados, el

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas verificará si el conductor es
reincidente o no y, en caso afirmativo agravará la sanción de la

inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en escala sucesiva

hasta los doce (12) meses; b) superado el límite anterior el Juzgado
Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar
definitivamente a la infractora o infractor para conducir cualquier vehículo.

Para ser rehabilitado deberá obtener, por parte de las autoridades

competentes, el certificado de aptitud psicofísica que acredite capacidad

para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de haber realizado

un curso de reeducación vial. En el caso de infractores que incurran en la

reiteración de la falta, encontrándose inhabilitado para conducir, los mismos

serán pasibles de multas máximas estipuladas en la presente. Asimismo,

para la obtención de una nueva licencia de conducir, deberá abonar una

suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil

(2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un servicio de
transporte público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera
vez."

Imputación por Circular Sin Revisión Técnica Obligatoria

Ley Nacional de Tránsito ? 24.449:
"ARTICULO 34. — REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA. Las
características de seguridad de los vehículos librados al tránsito no pueden

ser modificadas, salvo las excepciones reglamentadas. La exigencia de

incorporar a los automotores en uso elementos o requisitos de seguridad

contemplados en el capítulo anterior y que no los hayan traído

originalmente, será excepcional y siempre que no implique una
modificación importante de otro componente o parte del vehículo, dando

previamente amplia difusión a la nueva exigencia.
Todos los vehículos automotores, acoplados y semirremolques destinados

a circular por la vía pública están sujetos a la revisión técnica periódica a fin
de determinar el estado de funcionamiento de las piezas y sistemas que

hacen a su seguridad activa y pasiva y a la emisión de contaminantes.

Las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad de revisión, el

procedimiento a emplear, el criterio de evaluación de resultados y el lugar

donde se efectúe, son establecidos por la reglamentación y
cumplimentados por la autoridad competente. Esta podrá delegar la

verificación a las concesionarias oficiales de los fabricantes o importadores
o a talleres habilitados a estos efectos manteniendo un estricto control.

La misma autoridad cumplimentará también una revisión técnica rápida y
aleatoria (a la vera de la vía) sobre emisión de contaminantes y principales
requisitos de seguridad del vehículo, ajustándose a lo dispuesto en el
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artículo 72, inciso c), punto 1."
O.M. No 1492 :

"ARTÍCULO 146: Las infracciones de tránsito no especificadas en los
Articulo precedentes, serán sancionadas con multa de 50 U.F.A. a 300

U.F.A., según la particularidad e importancia de la infracción"

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fajas 1, documental

que completa la actuación de cargo, descargo del nombrado tengo
al Sr. MATÍAS JUAN MACKINLAY ZAPIOLA, DNI 28813472, como
autor responsable de la conducta punible prevista en los Arts. 48

Inc. A de la Ley Nacional de Tránsito ? 24449, Modificada por Ley
26363,1 y 3 de la OM Nro. 6355, con la penalidad contemplada en
el Art. 6 de la OM Nro. 6355. A su vez, tengo al nombrado como
autor de la conducta punible tipificada en el art. 40 Inc. A) de la Ley

Nacional ? 24.449 (Art. 92 de la OM ? 1492 modificada por la OM
No 5341) y Art. 34 de la Ley Nacional ? 24.449 (con la sanción que
establece el art. 146 de la OM ? 1492). Asimismo, se estima el

quantum punitivo en función del concurso real, que prevé un mismo
hecho comprendido en mas de una falta la aplicación de la multa

mayor, entre su mínimo y su máximo en cuanto a la sanción de

multa correspondiente.

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción
conforme los criterios de aplicación de penas que contemplan los
Arts. 3 de la OM Nro. 1492, 21 y concordantes de la OM Nro. 2674,
dentro del rango previsto normativamente para la sanción de multa
-de 2000 a 6000 UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores por el término de tres (3) meses, siendo la alcoholemia
la falta que guía la determinación de la pena a aplicar en las
presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación

conjunta e inescindible;

B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 1,28 g/L
que guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le

atribuye la inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que
supone una conducción ríesgosa;

C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta

tipología legal;
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D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y
se replica en las economías regionales.

Desde otra senda, corresponde imponer al infractor, con carácter
obligatorio y como condición ineludible para su rehabilitación
administrativa, la presentación en tiempo y forma del certificado de

reeducación vial y psicofísico. La presente medida tiene por objeto
corregir la manifiesta desatención a la norma vigente, bajo

apercibimiento de que su incumplimiento impide la rehabilitación y
podrá ser valorada como antecedente negativo en caso de futuras
infracciones.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la

Ordenanza Municipal ? 2674 y artículo 32 de la Ordenanza
Municipal ? 2778, FALLO:

1.- APLICAR a MATÍAS JUAN MACKINLAY ZAPIOLA, DNI
28813472, fecha de nacimiento 24/06/1981; Multa de DOS MIL
NOVECIENTAS (2900) UFA, (siendo el valor de cada UFA
equivalente a $1295.) que deberá abonar dentro de los treinta (30)
días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts.
40 y 41 Ordenanza Municipal No 2778) e INHABILITACIÓN para
conducir vehículos, por el término de tres (3) MESES.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza
Municipal ? 6355, disponiéndose la publicación de este Resolutorio
en el Boletín Oficial Municipal.

3.- HACER SABER al encausado que no podrá conducir hasta tanto
no se dicte la resolución administrativa correspondiente, siendo

obligatoria para su emisión la documentación detallada
precedentemente.

4.- LÍBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo
Municipal, al Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la
Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito
(RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal y a la Policía de la
Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente
Causa.

5.- REGÍSTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHÍVESE.

cdc

CA-tA
teilvipsl.OYA^ZUNSANTANA

juy
I .;.;..- --ni. Muntepa,

üshuali
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Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal ?
2778 acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión

(art.34), de apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).
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